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13997 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Ceuta, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 0741, incoado en esta Delegación Provin
cial a petición de la «Empresa de Alumbrado Eléctrico de 
Ceuta, S. A.», con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva, nú
mero 2, solicitando autorización para el establecimiento de su
bestación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el ■ capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre 
autorizaciones de instalaciones'eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

.Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Ceuta, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto: ■

Autorizar a la «Empresa de «Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 
Sociedad Anónima», la instalación con el fin de dotar de servicio 
a 380/220 V,, a la fábrica de chocolates y la barriada situada 
en sus inmediaciones y como previsión de futuras necesidades en 
esta zona.

Linea

La alimentación se realizará tomando la energía del sector 
Tornillo de la Marina a la caseta proyectada.

Tensión nominal: 12/20 KV.
Longitud: 170 m. 1. de cable triplomo subterráneo, tipo «Nhek- 

by», de 3 por 95 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Transformador trifásico de 500 KVA., tensión 15.000 más 5 
por 103/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a-los efectos señalados.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación del pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Ceuta, 15 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Carretero Guerrero.—1.986-D.

13998 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Ceuta, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 0741, incoado en esta Delegación Provin
cial a petición de la «Empresa de Alumbrado Eléctrico de 
Ceuta, S. A.», con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva, nú
mero 2, solicitando autorización para el establecimiento de su
bestación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1900, sobre 
autorizaciones de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley da 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria.y 
Energía en Ceuta, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto.-

Autorizar a la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 
Sociedad Anónima», la instalación con el fin de suministrar 
a 300/220 V., el .edificio del Economato Militar y reforzar las 
redes de baja tensión de los sectores colindantes. r

Línea

La alimentación se realizará tomando la energía del cable 
que pasa por el paseo de Colón a la caseta proyectada.

Tensión nominal: 20 KV.
Longitud: 08 m. 1. de cable subterráneo, tipo «Nhekby», de 

3 por 25 milímetros cuadrados.

Estación. transformadora

Transformador de 500 KVA., para tensión de 15.000 más 5 
por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos señalados.

Esta/instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación del proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qpe se señalan 
ep el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Ceuta, 15 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Carretero Guerrero.—1.987-D.

13999 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Ceuta, por la . que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 2601, incoado en‘esta Delegación Provin
cial a petición de la «Empresa de Alumbrado . Eléctrico de 
Ceuta, S. A,», con domicilio en Ceuta, calle de Beatriz de Silva, 
número 2, solicitando autorización para el establecimiento de

subestación transformadora y, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre 
autorizaciones de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

.Esta Delegación Provincial del Ministerio de. Industria y 
Energía en Ceuta, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto: . / .

Autorizar a la «Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 
Sociedad Anónima», la instalación con el fin de trasladar el ser
vicio a 2.200 V. Más cerca de la zona que suministra se proyecta 
trasladar el transformador de Loma Larga a nuevo emplaza
miento i unto al actual Benítez-Cepsa.

Línea

La alimentación se realizará tomando la energía de la subes
tación Loma Margarita a la caseta proyectada.

Tensión nominal: 20 KV.
Longitud: 440 m. L, aproximadamente, cable tripolar (cobre) 

subterráneo, tipo «Nhekby», de 3 por 35 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Transformador de 500 KVA., para tensión de 15.000 más 5 
por 100/380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública - de la instalación 
que se autoriza, a los efectos señalados.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dn la misma con la aprobación del pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan on el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,-de 20 
de octubre.

Ceuta, 15 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Carretero Guerrero.—1.988-D.

14000 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Ceuta, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 4074/79, incoádo en esta Delegación Pro
vincial a petición de la Empresa de «Alumbrado Eléctrico de 
Ceuta, 3. A.», con domiclio en Ceuta, calle de Beatriz de Silva, 
número 2, solicitando autorización para el establecimiento de 
una subestación transformadora y, cumplidos los trámites regla- 

' mentarlos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta - Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Ceuta, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa de «Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 
Sociedad Anónima», la instalación con el fin de suministrar 
energía eléctrica, en condiciones ordeñadas, al Estadio Munici
pal Alfonso Morube y abastecimiento, si lo fuera necesario, a 
la uarriada cercana y.mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Línea

La alimentación se realizará tomando la energía desde la 
caseta denominada «Morro» a la caseta proyectada.

Tensión en KV.: 15.
Longitud: 220 m. L
Conductores: Tres, cobre, subterráneo, cable «Nhekby», de 3 

por 50 milímetros cuadrados.

Estación transformadora .

Transformador de 500 KVA., 15.000 más 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos señalados.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación del pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 de 
octubre.

Ceuta, 15 de ■ abril de 1900..—El Delegado provincial, Rafael 
Carretero Guerrero.—1.990-D.

14001 RESOLUCION de 18 de abril de 1980. de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara le utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica qué se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:
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Número del^expediente: Sección Tercera AS/ce 22.070/78-E. 
10.874.

Finalidad: Ampliación de la red de- distribución en alta ten
sión con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: C/S 11 KV. desde P. conversión a esta
ción transformadora 187.

Final de la misma: Nueva E. T 177, «Nenuco» (Productos 
Nenuco, . S. A.*).

Término municipal a que afecta: Sant Martí de Sarroca.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 78 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio;. 2 (3 por 1 por 1501 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20.de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estabece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.169-C.

14002 RESOLUCION de 16 de abril de 1980 de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública,.* los efectos de la impo
sición de servidumbre di paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-22.069/78-E. 11.401.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido, aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 58 de la línea E. R, Terras- 

sa-La Barata.
Final de la misma: E. T. 54, «Horno de Cal».
Término municipal a que afecta: Matadembre
Tensión de sérvicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,248 de tendido aéreo y 0,020 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de naso, en las condiciones,, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1900.—El Delegado provincial. 
0.174-C.

14003 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* As/ce-793/78-E' 10.871.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido súbterráneo.
Origen de la línea: C/S 6 KV. entre E. T. 20 «Termes», y 

estación transformadora 26, «Waldrom».
Final de la misma: Nueva E. T. 226, «Pimesa» (Promotora 

Inmobiliaria Mercantil).
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud: 85 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19eé, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Delegado provincial. 
B.176-C.

14004 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za-de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AS/ce-4.428/77-E. 11.1X0.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Co- 

remonas».
Final de la misma: P. T. «Serrateix» y P. T. «Jaume».
Término municipal a que afecta: Viver y Serrateix.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 3,900 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón. .
Estación transformadora: 50 y 25 KVA.; 0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril da 1980,—El Delegado provincial. 9.172C

14005 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a les efectos de la imposi
ción de servidumbre de 'baso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AS/ce-22.084/78-E. 10.396.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Corbera I

y ii.
Final de la misma: E. T. 206 «Olimpia».
Término municipal a que afecta: Avinyonet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,340 de tendido aéreo y 0,040 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 31,1 y 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de- la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Delegado provincial. 
9.177-C.


